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Acta No. 083 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:14 a.m. del 30 de mayo de 2018, se 

reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 

La Presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERÓN SALAS RICARDO FERNANDO, 

CORDOBA LOPEZ NELSON EDUARDO, ERASO CUACES FRANKY ADRIÁN, ERAZO 

SEPÚLVEDA EDGAR EDUARDO, ESTRADA OLIVA LUIS EDUARDO, FIGUEROA 

MORA ÁLVARO ANÍBAL, LÓPEZ RAMIRO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, 

RASSA BRAVO RODOLFO ALEXANDER, ROMO NARVÁEZ EDMUNDO 

ALEXANDER, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, VALLEJO MONTENEGRO JULIO 

CESAR, VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, 

ZAMBRANO JURADO JESÚS  HÉCTOR. 

 

Los concejales BASANTE DE OLIVA LUCIA DEL SOCORRO, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, solicitaron permiso. 
 

Verificado el quórum reglamentario, la Presidencia ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE 

AUTORIZA AL ALCALDE  MUNICIPAL PARA COMPROMETER CUPO DE 

VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 2019 Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

  

Se somete a consideración el orden del día y es aprobado por la Corporación. 
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

 

El concejal Álvaro Figueroa comenta; para solicitarles señor Presidente que el 

acta sea leída y aprobada por la mesa directiva y los compañeros  que en ella 

deseen intervenir. 

 

La Presidencia comenta; se pone en consideración la proposición  del Doctor 

Álvaro Figueroa y es aprobada por el Concejo. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL 

SE AUTORIZA AL ALCALDE  MUNICIPAL PARA COMPROMETER CUPO DE 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 2019 Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 

El Secretario da lectura a un oficio  de certificación que está radicada en la 

secretaría general por parte de la Administración. Se anexa a la presente Acta. 

http://www.concejodepasto.gov.co/


 
 

       REPÚBLICA DE   COLOMBIA 

       DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

Concejo Municipal de Pasto 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                      

     Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa  de Don Lorenzo - Interior Plazoleta Galán 
      Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676 
       E-mail:Contactenos@concejodepasto.gov.co 
     www.concejodepasto.gov.co 

 

2 

 

El Secretario da lectura al articulado: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizase al Alcalde del Municipio de Pasto, 

para comprometer cupo de vigencias futuras ordinarias para el año 2019, 

en los gastos de inversión, así:  

 

 

DETALLE 
 

FUENTE VALOR VIGENCIA 
FUTURA 2019 

 
Sistema Estratégico 
de Transporte 
Público - SETP  
 

Recursos propios, 
sobretasa a Ia 
gasolina, 
contribución de  
valorización  
 

$ 12,100,000.000  
 

 

 

El  Presidente pone a consideración el artículo primero y es aprobado por la 

Corporación. 

 

ARTICULO SEGUNDO: El Alcalde Municipal de Pasto deberá garantizar 

en el decreto de liquidación del presupuesto de la vigencia 2019, los 

recursos suficientes que amparen la autorización que se está otorgando en 

el presente Acuerdo Municipal.  

 
El  Presidente pone a consideración el artículo segundo y es aprobado por la 

Corporación. 

 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la 

fecha de su sanción y publicación.  

 
El  Presidente pone a consideración el artículo tercero y es aprobado por la 

Corporación. 

 

El Secretario da lectura al Preámbulo  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales conferidas 

especialmente por el artículo 313 de la Constitución Política, La ley 136 de 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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1994, Acuerdo 065 de 1 996, Ley 819 de 2003 y demás disposiciones 

constitucionales y legales 

ACUERDA: 

 
El  Presidente pone a consideración el Preámbulo y es aprobado por la 

Corporación. 

 

El Secretario da lectura al Título: 

 

"Por medio del cual se autoriza al Alcalde Municipal de Pasto para 

comprometer cupo de vigencias futuras ordinarias para la vigencia 2019 y 

se dictan otras disposiciones" 
 
El  Presidente pone a consideración el Título y es aprobado por la Corporación. 

 

El Presidente pregunta si aprueba el Concejo el proyecto de acuerdo en su 

conjunto y es aprobado, pregunta que si quiere el concejo que sea acuerdo 

municipal y es aprobado por la plenaria, ordena que pase a sanción del señor 

Alcalde. 

 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Concejal Julio Vallejo cita a los integrantes de la comisión de acción social 

para que finalizada la sesión den el primer debate del proyecto de acuerdo. 
 

Concejal Edgar Erazo cita a la comisión accidental para el seguimiento del 

proyecto estratégico de transporte público de Pasto para el día de mañana una 

vez finalizada la sesión. 

 

No habiendo más que tratar  se cierra la sesión correspondiente a la fecha y se 

cita para mañana jueves 31 de mayo de 2018 a las 9:00  a.m.  

 

 

 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA          SILVIO ROLANDO BRAVO. 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General 

 

 

 

Evelyn 
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